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RESOLUCIÓN No. DES-02-2021 

(03  de agosto de 2021) 

 

“Por la cual se adopta la Política de Integridad para el Consejo Profesional de 

Ingeniería Química de Colombia – CPIQ” 

 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia, en ejercicio de las facultades 

que le confieren la ley 18 de 1976 y en el artículo 11 del Decreto 371 de 1982, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad…”.  

 

2. Que en desarrollo del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1499 del 11 de 

septiembre de 2017, estableció la segunda versión del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG que integra los Sistema de Gestión de Calidad y de 

Desarrollo Administrativo y los articula con el Sistema de Control Interno, 

determinando el campo de aplicación de cada uno de ellos. 

 

3. Que de acuerdo con el Manual Operativo del MIPG y al Decreto 1499 de 2017, la 

integridad se considera el motor de la implementación de MIPG, por lo cual la 

Política de Integridad debe ser tenida en cuenta por las entidades en la planeación 

institucional fijando desde este momento los lineamientos y estrategias necesarias 

para dar cumplimiento a los distintos componentes que la integran. 

 

4. Que todas las personas que laboran en la administración pública, en el marco de 

los valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al 

cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las 

demandas de los ciudadanos. 

 

5. Que la integridad pública hace referencia a las disposiciones internas de quienes 

desempeñan funciones públicas para cumplir con el conjunto de principios, valores 

y normas que guían las conductas de los servidores públicos, atendiendo los 

postulados y mandatos de la Constitución, la Ley y los planes de la entidad en 

términos de eficiencia, integridad, transparencia y orientación hacia el bien 

común.  
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6. Que el proceso de Direccionamiento Estratégico del Consejo se organiza con el fin 

de cumplir con la misión, visión y objetivos institucionales, dada por las 

competencias constitucionales y legales y que se articula con los planes superiores 

del Gobierno Nacional en donde se desenvuelve el CPIQ y, que contribuye al 

cumplimiento de los fines del Estado. 

 

7. Que las políticas de operación son un elemento fundamental para el 

direccionamiento de una organización, dado que, facilita la ejecución de las 

operaciones internas a través de guías de acción para la implementación de las 

estrategias de ejecución.  

 

8. Que, la Junta de Consejeros del Consejo Profesional de Ingeniería Química de 

Colombia – CPIQ, en reunión ordinaria del 29 de julio de 2021, aprobó mediante 

acta 396 la Política de de Integridad. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN. Adóptese para el Consejo Profesional de Ingeniería Química de 

Colombia – CPIQ, la Política de Integridad:  

 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ, se compromete a 

adoptar el Código de Ética y Buen Gobierno del CPIQ, el cual será observado y aplicado 

por los funcionarios y contratistas del Consejo, en el desarrollo de las diferentes actividades 

y funciones encaminadas al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Será responsabilidad de los funcionarios del CPIQ, disponer de todas las acciones y los 

recursos humanos, tecnológicos, económicos y logísticos, tendientes a socializar y 

sensibilizar el Código de Ética y Buen Gobierno, con el fin de lograr los propósitos 

instituciones para el cual fue diseñado.  

 

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS DE LA POLÍTICA. Los objetivos en el marco de la Política de 

Integridad son:  

 

1. Luchar contra la corrupción, recuperando la confianza del ciudadano en las 

instituciones públicas, fortaleciendo los valores éticos a través del Código de 

Ética y Buen Gobierno. 
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2. Fomentar entre los servidores públicos una cultura de integridad basada en los 

principios y valores éticos en el ejercicio de la gestión pública.  

 

3. Promover el contacto de los servidores públicos con la Política y el Código, de 

tal manera que surjan en ellas reflexiones acerca de su quehacer. 

 

ARTÍCULO 3. ALCANCE DE LA POLÍTICA. La Política de Integridad, comprende la adopción 

del Código de Ética y Buen Gobierno, su implementación y seguimiento generando 

actividades de socialización y participación de todos los empleados del CPIQ; dicho 

código es el principal instrumento técnico de la política de Integridad, del MIPG. 

 

Los principios y valores del Código de Ética serán asumidos por todos los empleados del 

CPIQ. Por lo tanto, es de obligatorio cumplimiento las actividades que, para efectos de 

implementación y seguimiento sean programadas por la Entidad. 

 

ARTÍCULO 4. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C. a los tres (03) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
____________________________________________ 

MARCELO ENRIQUE RIVEROS ROJAS  

Presidente de la Junta CPIQ  


